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DECRETO DE ALCALDIA N" O'..2O17.MOCC

Ceno colorado, !i I ;':..i'

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

vtsTos:
E¡ lnforme N" 003-2017-sGPR-cppR-l\IDcc emil¡do por la sub cerenc¡a de planificac¡ón y

Racionalización, Informe Legal N " 01 1-201 7-GAJ-[/ Dcc em¡tido por la Gerenc¡a de Asesoría Jurídicar y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el art¡culo 194'de la Constituc¡ón PotÍtica del Estado, lasmunic¡palid iales y de autonomía politica,economrca va en to lo ll del Títu¡o preliminar
de la Ley l\4unici cer aclos de gob¡erno,administraü inistraci

Que, ei numeral 1 1 dei numeral '1 del artículo lV del TÍtuio Preljm¡nar de la Ley del procedimiento
Administralivo General, modificada por el Decreto Legislativo N" 1272 erige que las autoridades administrativas deben
actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, denko de las facúltades que les estén akibuidas y de acuerdo
con los fines para los que fueron conferroas;

Que, en numeral aludido en estatuye que las leyes que crean y regulan los
procedimie¡tos especiales no podrán menos favorables á los adminiskádos'que las
determ¡nadas en la Ley del procedimienl 

l;

Que, la ley en examen en su articulo 380 numeral 38.5 precisa que una vez aprobado el Texto unico de
Procedimientos Admjnistrativos, toda modifcac¡ón que no implique ia creación de nuevos procedimientos, incremen
de derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar por Resolución Min¡sterial del óuctor, o por resotuciOn J
t¡tular del Organismo Autónomo conform-e a la Constitución Politica de¡ Perú, o por Resolución del Consejo Dkectivo
de los organismos Reguladores, Norma Regional de rango equivalente o Decreto de Alcaldia, según nivel áe gobierno
respectivoi

Que, el numeral 38 7 del articulo antes citado establece que en los casos en que por Ley, Decreto Legislaltvo
y demás nomas de alcance general, se establezcan o se mod¡fiquen los requ¡sitos, plazo, o silencio adminlstrativo
aplicables a los procedimientos administfativos, las entidades de la Administración Pública están obligad as a rcalizar
las modifcaciones correspondientes en sus respeclivos Textos Ünicos de Procedimientos Adminiskativos en un pfazo
máximo de treinta (30) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de la norma que establéce o
modifica los requisitos, plazo o silencio administfativo aplicables a los procedimientos admin¡strativos. En los casos
en que las modificac¡ones involucren cjen (100) o más proced¡m¡entos, el plazo máximo será de cuarenta y cinco (45)
dias hábiles S¡ vencido dicho plazo, la entidad no ha actualizado el Texto Único de Proced¡m¡entos AdministratñoÁ
incorporando el procedim¡ento establecido o modificado en la normatividad vigente, no puede dejar de prestar el
seruic¡o respectivo, bajo responsabilidad;

Que, bajo las normas en mención, el Sub Gerente de Plan¡ficación y Racionalización, C.p.C. René l\¡ario
Ramos Gonzáles, con Informe No 003-2017-SGPR-GPPR-lVOCC, expresa la necesidad de adecuar nuesho Texto
Un¡co de Procedim¡entos Administrativos vjgente a las disposiciones or¡ginadas con la aprobación del Decreto
Legislativo N0 1272; planleando, para lal fin, la modifcación del mismo, en ios términos sugeiidos por las diferentes
unidades orgánicas ¡nvolucradas
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Que, est¡mando la propuesta de modiflcación del instrumento de gestión nombrado, se encuentra areglado
a ley, corresponde al Titular de la Entidad, amparado en lo normado por el numeral 6 del artículo 20" de la Léy N"
27972, eryedtt el respect¡vo Decreto de Alcaldia, máxime s¡ se tiene en cuenta que la Unidad Orgánica compet;nte
ha procedido con sujeción a lo dispuesto en el articulo 510 numeral 7 del Reglamento de Organizlción y Func¡ones
de ia Mun¡cipalidad Diskital de Cerro Colorado, aprobado con Ordenanza Munjcipal N" 3gi-MbCC;

Que, en mérito a lo expueslo y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley Na 27972, Ley Orgánica
de Municipalidades

SE OECRETA:

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR los procedimientos adm¡n¡skat¡vos del Texto Ünico de Procedimientos
Adm¡nistrativos de la Municipalidad Distrital de cerro colorado aprobado mn ordenanza Municipal No 431-¡/Dcc,
contenido e¡ el o los items 1, 2, 3, 4, 5, y 6 de Secretaria General; 1, 6, 7, 8, 9, 10, 11, i2,13,14, iS, 16, 17, 1S, 19,
20' 21 ,22,23 y 24 de la Oficina de Registro Civil; 25 de la Oficina de Participación Vecinal; 26 y 27 de ta Sub Gerencra
dg Programas Sociales; 28 y 29 de la Sub cerencia de la ¡/ujer y Desarro o Humanoi 1, Z, i,4,5,6,7, 8, 9, 10, 

.j1,

12, 13, 14, 15, 16, 17 , 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24,2s,26,27 y 28 de ta sub Gerenc¡a de Licencias, Autonzaciones e
|TSE, 1 , 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10,1't,12,13,14, tS, 16y 17 de ¡a Gerencia de Admin¡stración Tributar¡a; 1,2, J,4,5,
6,7,8,9, 10, 11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35,36,37;
38,39,40,41,42,43,44,45,46,47,48,49,00,51, 52 y 53 de ta Sub as pr¡vadas; 54, 05, 56,57,
58, 59, 60, 6'1, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71 y 72 de ta Sub cerenc to y Habititaciones Urbanas;
73,.74,75,.76,77,78,79, 80 y 81 de ta Sub Gerencia de Catastro, y Éspacio público; 1 de tá
subgerencia de operac¡ones y Vigilancia Interna; y, 2, 3, 4, 5 y 6 de la sub cerencia de bestión det Rlesgo de
Desastres,

DEJAR slN EFECTO cualquier ofa disposición mun¡c¡pal anter¡or que se contraponga
con el pr ldia.

ARTICULO TERCERO: DISPONER que la presente norma entre en vigenc¡a a pa(ir del dia siguiente de su
publicaclón con arreglo a ley.

ARTICULO cUARTO: DISPONER la publicación en el Diario encargado de las publicaciones de la provincia
de Arequ¡pa, así como en el Portal del Estado peÍuano (www.peru.gob.pe) y en el portal Inst¡tucional
(www.mdcc,gob.pe)

ARTICUL0 QUINTO: EI{CARGAR a las unidades orgánicas competentes el flel cum0limienlo de la oresente
norma y a Secretaria General su publicación, notiflcación y archivo.

REGiSTRESE, PUBLiOUESE Y CÚMPLASE.

-Vera Paredes
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